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San Borja, 26 de Febrero del2020

RESOLUCION DE ADMINISTRACION N' DOOOO2S-2O2O.IPEN.ADMI

INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA NUCLEAR

RESOLUCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

VTSTOS: El lnforme Técnico No DOOOO03-2019-IPEN-COPA delÁrea de Control Patrimonial de la

Unidad de Logística de la Oficina de Administración; y, el lnforme Legal No D000003-2020-IPEN-

ASJU-VHP de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Directiva N'03-2013/SBN "Procedimientos para la Gestión adecuada de los Bienes

Ivluebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE",

aprobada por Resolución N" 027-2013/SBN, en adelante la Directiva, tiene como finalidad gestionar

adecuadamente los bienes muebles estatales que se encuentran en calidad de Residuos de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio

ambiente y a su vez proteger la salud de la población. Asimismo, tiene entre sus objetivos, regular

el procedimiento de baja de los bienes muebles estatales que se encuentran en calidad de RAEE,

con el propósito de que sean procesados en el marco del Reglamento Nacional para la Gestión y

Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por el Decreto Supremo No

001-2012-MINAM;
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Que, de acuerdo, al numeral 3 de artículo L0 del Decreto Supremo Ne 001-2012-MINAM

:orresponde realizar los trámites necesarios para la baja administrat¡va de los RAEE, prevío a su

entrega a los sistemas de manejo establecidos, o a una EPS-RS o a una EC-RS autorizada;

Que, la Directiva en el numeral 6.1.1 establece que la baja es el procedimiento que consiste

en la extracción física y contable de los bienes muebles calificados como RAEE del patrimonio de la

lntidad; siendo autorizada mediante resolución administrativa y con indicación expresa de la causal
je baja. En el informe técnico deberá señalarse como causal de baja: RAEE;
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serumircFAu2ol3l37r2s3hard Que, según lo dispuesto por el inciso g) del artículo 10 del Reglamento de la Ley N'
Füiia-z-iózzo--zor¿,srss{so029151, aprobadO pOr DeCretO Supremo N'007-2008-VIVIENDA, entre las funciones, atribuCiOnes y

rbligaciones de las entidades, se encuentra la de organizar los expedientes sustentatorios

:orrespondientes, procurando el mejor aprovechamiento económico y social de los mismos;
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Que, asimismo, el numeral 6.1 .4 de la Directiva, señala que la UCP elabora el lnforme
Técnico, recomendado la baja de los bienes muebles calificados como RAEE, indicando sus
respectivos detalles técnicos: estado de conservación, cuenta contable, causal de baja, valor de
adquisición, entre otros; el mismo que será elevado a la OGA, con el proyecto de resolución
correspondiente, para su consideración;

Que, sobre elparticular, mediante lnforme Técnico N" D00OO03-2019-IPEN-COpA de fecha
13 de diciembre de 2019, el Área de Control Patrimonial, concluye entre otros puntos, en lo siguiente:

"( .)

VIil. CONCLUS'O/VES Y RECOMENDACIONES

El presente lnforme Técnico tiene como finalidad dar de baja por causal RAEE,
a 216 bienes muebles detallados en los Anexos No 01 , que no son útiles para el
slsfema Educativo y sustentar su donación, autorizando a esfa tJnidad a
proseguir con los trámites peñinentes para su disposición final, en cumptimiento
de la Directiva No 003-2013/sBN - "Procedimientos para la Gestión adecuada
de los Bienes Muebles Esfafa/es calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE', en concordancia con la Ley No 2731 4 - "Ley
General de Reslduos Sófdos" modificada por Decreto Supremo No 0O¡-
2012-MtNAM.

2. Teniendo en cuenta lo expuesto y contando con la documentación necesaria
prevista en las normas, esfa unidad recomienda aprobar ta Baja por causal de
"RAEE", de 216 bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, de /os
cuales 1 69 bienes son de Activo Fijo a valor de compra de Sersclenfo s Cuarentay Un Mil Cincuenta y Tres con 71/100 so/es (S/ 641,053.71), con una
depreciación de Seiscientos Diecisiete Mil Quinientos Noventa y Tres con 7S/1OO
(S/ 617,593.75) y 47 son bienes No Depreciables a valor de adquisición de Sers
Mil seiscientos sesenfa y Tres con 39/100 so/es (s/6,663.39), detailados en et
Anexo N" 01 que forma parte del proyecto de Resolución Administrativa.

3. Al encontrarse debidamente sustentada la donación de los bienes en trámite de
baja y los bienes muebles sobranfes en calidad de RAEE se solicita se autorice
a esfa unidad para que de acuerdo a los procedimientos establecidos, en un
plazo no mayor a quince (15) días hábiles contados a parfir de ta expedición del
lnforme Técnico que sustenta la donación de bienes muebles calificados como
RAEE y /os ólenes muebles sobrantes calificados como RAEE, se comunique a
las Empresas regisfradas por la autoridad competente como operadores de
RAEE o sisfe¡nas de manejo de RAEE, a fin de que manifiesten por escrifo su
interés en ser beneficiarios de la donación de bienes muebles, asimismo se
autorice la publicación del presente lnforme Técnico en ta página web de la
entidad, en arreglo a lo dispuesto por la Directiva No 003-2013/SBN.

En la actualidad existen más de 100 empresas regisfradas como empresas
comercializadoras en la Dirección General de Salud Ambientat del Ministerio de
Salud como Empresas comercializadoras de Residuos Só/ldos - RAEE.

()"

Que, en atención a lo dispuesto mediante lnforme Legal No D000003-2020-IPEN-ASJU-VHp
del6 de febrero de2020,la Oficina de Asesoría Jurídica remitió a la Oficina de Administración, la
opinión legal sobre la baja de doscientos dieciséis (216) bienes muebles patrimoniales calificados
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como RAEE por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, de acuerdo alo señalado por el Área de control Patrimonial en el mediante lnforme Técnico No Do0ooo3-201g-
IPEN-COPA;

De conformidad con los incisos f y k del artículo 27 del Reglamento de organización y
Funciones del lnstituto Peruano de Energía Nuclear, aprobado por Decreto Supremo N. 062-200s-
EM;

con los vistos del Director (a.i.) de la oficina de Asesoría Jurídica, de la Jefe de la Unidad
de contabilidad, del Jefe de la unidad de Logística y del Encargado delÁrea oe controipatr¡monial;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la baja de doscientos dieciséis (2,l6) bienes mueblespatrimoniales calificados como RAEE por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, de los cuales ciento sesenta y nueve (16g)-bienes son de activo fijo a valor de
compra de Seiscientos cuarenta y un mil cincuenta y tres con 71t1oo soles (5/641,053.;1), con una
depreciación de seiscientos diecisiete mil quinientos noventa y tres con 75t1oo (s/617,5g3.75) y
cuarenta y siete (47) son blenes no depreciables a valor de adquisición de seis mil seiscientos
sesenta y tres con 39/1 00 soles (S/ 6,663.39), que se detallan en el Anexo que forma parte de lapresente Resolución.

Artículo Segundo.- Disponer que la Unidad de Contabilidad y la Unidad de Logistica a
través del Área de control Patrimonial efectúen el registro contable y patrimonial correspondiente a
la baja de los bienes muebles, conforme al Artículo primero de la presente resolución.

Artículo Tercero.- Disponer que la Unidad de Logistica a través del Área de Control
Patrimonial, ejecute las acciones que fueran necesarias para proceder con el acto de disposición
final que corresponda a los bienes dados de baja, observando lo prev¡sto en la normativa legal
vigente y notificando al órgano de Control lnstitucional.

Artículo Guarto.- Disponer que la Unidad de Logística, a través del Área de Control
Patrimonial, realice Ia comunicación a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de
Economía y Finanzas.

Artículo Quinto.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente resolución
en la página web institucional, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de haber sido expedida.

REGíSTRESE Y COMUNíOUCSC
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